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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Prorrógase el plazo fijado por el artículo 1º de
              la ley nº 3098, desde su vencimiento  y hasta el
31  de diciembre del año en curso, para la presentación de los
convenios previstos en el artículo 1º de la ley nº 2159. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 


